
RESOLUCIÓN  PROVISIONAL  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR 
DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  CONTRATACIÓN 
MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS DE UN PUESTO DE JEFE 
DE DIVISIÓN COMERCIAL Y DESARROLLO DE NEGOCIO DE 
PERSONAL LABORAL FIJO FUERA DE CONVENIO

COMPETENCIAS MÉRITOS

ASPIRANTES
TÉCNIC
AS

GENÉRIC
AS

FORMATIV
OS

PROFESIONA
LES

TOTA
L

López Carmona María 
Tania 23 29 5 3,8 60,8
Vera Franco Lorenzo 30 36 5 9,77 80,77

A la vista de estos resultados, de conformidad con la base XII.1 de la 
convocatoria, el Tribunal propone como candidato más idóneo para 
cubrir  un  puesto  de  Jefe  de  División  Comercial  y  Desarrollo  de 
Negocio de personal laboral fijo fuera de convenio a D. Lorenzo Vera 
Franco, por haber alcanzado la mayor puntuación en el proceso. 

El  aspirante  que  ha  sido  propuesto  para  ocupar  la  plaza  deberá 
presentar la documentación original que se requiere en la base XII.2 
de  la  convocatoria  en  el  plazo  establecido  para  su  posterior 
nombramiento.

Contra las resoluciones del Tribunal calificador recaídas a lo largo del 
proceso  se  podrá  presentar  el  correspondiente  recurso  ante  la 
Presidencia del organismo portuario convocante, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015, de 
1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  y  demás 
normativa aplicable.

VºBº

El Presidente del Tribunal

VºBº

La Secretaria del Tribunal
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